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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

Después de un retraso de más de ocho meses
según los plazos que le marcó la nueva Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
sorpresivamente la Secretaría de Gobemación

(Segob); anunció el 4 de noviembre de 2015 las nuevas
directrices de tipificación y horarios de transmisión de la
programación audiovisual que deben observar todos los
concesionarios que presten servicios de radiodifusión en
México.

De '-[" 1 nn , la Segob modificó las franjas
horarias e introdujo nuevas normas a través de las cuales
los concesionarios y programadores deberán transmitir
los contenidos clasificados de televisión. Así, con dichos
lineamientos los contenidos con clasificación de "AA" (apto
para público infantil) y de "A" (apto para todo público)
podrán ser transmitidos indiscrirninadamente en cualquier
horario. Los contenidos con clasificación "B" (adolescentes
y adultos) se difundirán desde las 16:00 a las 5:59 horas.
Los contenidos con clasificación "B 15" (adolescentes
mayores de 15 años y adultos) desde las 19:00 hasta 5:59
horas. Los contenidos con clasificación "e" (para adultos)
desde las 21:00 hasta 5:59. Finalmente, los contenidos con
clasificación "D" (exclusivamente para adultos) de las 00:00
hasta las 5:00 horas.

A diferencia de las legislaciones aplicables
antenormente con esta nueva reorganización asombrosa
de los criterios de programación, el inicio de los horarios para
la difusión de la programación se adelantaron cuatro horas,
de tal forma que la programación destinada para adolescentes
y adultos se difundirán desde las 16:00 a las 5:59 horas. Por
otra parte, los contenidos para adolescentes mayores de 15
años y adultos se continuarán transmitiendo desde las 19:00
hasta 5:59 horas; y los contenidos para adultos se divulgarán
desde las 21:00 hasta 5:59 hrs.

Esto significa que a partir de los nuevos
criterios de programación aprobados por
la Segob, según los hábitos tradicionales de exposición
infantil a la televisión, más de 33 millones de niños (el 28% de
la población del país) podrán ver desde las 16 hrs. en adelante
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programas grabados no adecuados para su edad destinados
a adolescentes mayores de 15 años y adultos que antes solo
se autorizaban desde las 20:00 y 22:00 hrs. respectivamente.
De esta manera, los pequeños podrán ver sin ninguna
restricción del Estado programación de violencia, alcohol,
erotismo, adicciones, actividad sexual implícita, lenguaje
inapropiado, manipulación emocional, prostitución, trata de
personas, terrorismo, conflictos emocionales, connotaciones
ofensivas, etc; así como una serie de productos publicitarios
que incrementaran la obesidad, la hipertensión y la diabetes
infantil. Todo ello afectará seriamente su estructura físico
corporal, psíco-emocional, axiológica y conductual
provocando grandes consecuencias de salud, económicas,
educativas, culturales, cívicas, psicológicas, familiares,
etc. para las próximas generaciones y para el futuro de la
nación, pues los chicos no tendrán elementos de contrapesos
formativos para ubicar adecuadamente todos esos torrentes
de información mediática inadecuada.

Por todo ello, hoy, es indispensable que así como el
Estado mexicano realizó el Apagón Analógico para que a
principios del 2016 toda la infraestructura audiovisual de la
República cuente con nuevos sistemas digitales de recepción
de la información; de igual forma es fundamental que la
sociedad le exija alEstado que emerja una nueva programación
televisiva que siempre proteja a la niñez, permita discutir los
grandes problemas colectivos que impiden el avance de la
República y la búsqueda de soluciones para los mismos, y
no sólo la difusión indiscriminada de mensajes con tal de
obtener más ganancias económicas a costa de lo que sea.

De lo contario, lo que continuaremos recibiendo en
nuestros hogares, especialmente la infancia, después de la
aprobación del Apagón Analógico, será seguir contando con
enormes caudales de información parasitaria o chatarra que
veremos con sonidos más envolventes, con nitidez de gran
perfección, con colores de espectro más amplio, con mayor
fidelidad en 4K, con perspectiva visual de tercera dimensión,
con efectos más atrayentes, etc., pero que seguirán impidiendo
~~..~~~~?~.?~9.~~~a.~?~~.I~..~a.~~?.~.~.


